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udad de México, a or de abri[ del zoz¿
"2024,

Fracción I del artículo tto de la LFTAIP,

de Felipe CorrilLo Puerto, Benemérito del

Riesgo real, demostrable e identificable; Difundir l"a i ormación l,a información retacionada
entales de su interés constituye uncon Las especificaciones técnicas contenidas en las

riesgo o una amenaza a [a seguridad públ.ica ya que a[ facititarÍa que organizaciones
criminates o personas con fines delictivos identifiquen vulnerabilidades con eI objetivo de
ejecutar posibtes ataques remotos, accesos no autorizados, o uso indebido de [a herramienta
objeto de la contratación y con et[o, eludir tas
encaminadas a afianzar [a seguridad públ.ica en su verti
territorio nacionaL.

Por et[o, reservar [a información permite robustecer s tareas encaminadas a [a seguridad
pública ejecutadas por esta Fiscalía Genera[ de l.a Repúbl.i en particular aqueltas orientadas a

FGR

realizar reportes estratégicos sobre criminalidad nacionaL,
identificar patrones, estructuras, organizaciones, modos
información, Los cuales son utilizados en eL anátisis de
lnstitución para [a investigación y persecución de [os delitos

OFICINA DE LA TITULAR

acciones tácticas y estratégicas
de procuración de justicia en e[

ional o internacional a efecto de
operación, así como cualquier otra

[a información recopitada por esta
orden federat.

Perjuicio que supera el interés público: E[ divul.gar ificaciones técnicas contenidas en
e[ documento contractual supone un perjuicio que super e[ interés púbtico generat, pues su

con fines detictivos pudieran conocerdifusión permitiría que organizaciones criminales o
las tácticas y tecnologías utilizadas para realizar e[ de información estratégica y sus
correspondientes productos de inteligencia, situación que
lnstitución para atender las investigaciones que lteva a
seguridad púbLica del país.

lnera [a capacidad de reacción de [a
esta Fisca[ía para fortalecer [a

Asimismo, toda vez que, con las especificaciones nicas contenidas en e[ documento
Fiscalía General de [a Repúbl,ica,
de información orientados a sugerir
y [a probab[e autoría o participación

contractual son empleadas por personal adscrito a
constituyen fuentes de inteligencia y métodos de recotecci
lÍneas de investigación para e[ esctarecimiento de los
de las personas, [o que también podrÍa revetar sus es e incidir en [a atención de las
investigaciones y combate a [a delincuencia organizada lteva a cabo esta Fiscatía, por tal
motivo, es esencial para los Ministerios PúbLicos de l.a Feder
inte[igencia continúen siendo efectivas con e[ propósito de
Estado mexicano.

ión asegurar que las operaciones de
vaguardar [a seguridad púbtica del"

Principio de proporcionalidad: La presente cla ión se adecúa a[ principio de
proporcional.idad, toda vez que se justifica reservar su di ción por e[ riesgo de vulnerar y
poner en peligro l.a capacidad y margen de operación este sujeto obl.igado en materia de

inisterio Públ.ico de [a Federación: esseguridad púbLica, ya que obstaculizaría las funciones del
decir, La investigación y persecución de detitos federales

Atendiendo a[ principio de proporcionalidad, se
referente a las especificaciones técnicas contenidas y que
elaboración de productos estratégicos, no se traduce en un

Xóchitt ¡8, Col, Puebto San Pab[o Tepetlapa, ALcatdia Coyoacán,
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información, porque si bien [a información en posesión de todos los sujetos obtigados es
púbLica [o cierto es que también e[ derecho de acceso a La información se encuentra acotado por
razones previstas en [a normativa en [a materia, que en el. caso que nos ocupa se justifica a[ existir
un riesgo de daño sustancial a las tareas de seguridad públ.ica asignadas a[ Ministerio Púb[ico de
[a Federación. En tal virtud, es de señalarse que el interés púbLico genera[ se cotoca por encima
de un interés particular, debido a que [a naturaleza de [a información reservada resulta
proporcional a[ atender [a importancia de[ interés jurídico tute[ado consistente en [levar a cabo
acciones tendientes a garantizar [a seguridad públ.ica a [o largo del territorio nacionat.

Por otra parte, se proporciona [a prueba de daño correspondiente al artículo 11o. fracción V
de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación PúbLica, respecto de los datos que
permitan [a identificación del personaI de esta FiscalÍa General de [a Repúbtica:

Hacer públ.ico cualquier dato o información que haga identificabLe a[ personat
operativo/sustantivo, así como a[ administrativo que labora en esta Fiscalía General de [a
RepúbLica, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo aL

interés públ.ico y a [a seguridad púbLica y nacionat, en virtud de que, como ya [o demostró esta
Fiscalía General de La Repúbtica en l.a controversia constitucional 325/zotg, y así Lo determinó la
Suprema Corte de Justicia de [a Nación en [a resolución de esta, e inctusive fue confirmado por e[
lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a [a lnformacion y Protección de Datos Personates en
[a resotución del recurso de revisión RRA gqlt/tg BlS, se atentarÍa de manera directa en contra de
[a vida, seguridad y saLud de dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas
podrían aprovechar esa información para amenazartos con eL objeto de obtener datos que les
permitan sustraerse de [a acción de [a justicia y, por [o tanto, quedar impunes, aunado a que
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, [o que impactarÍa en [a
capacidad de reacción y en [a revetación del estado de fuerza de esta lnstitución, transgrediendo
así [o dispuesto en e[ artÍculo roz, apartado A, de [a Constitución PoLitica de los Estados Unidos
Mexicanos.

En este sentido, con [a final.idad de cump[ir no soto con ob.jetivos conferidos
constitucionalmente a [a Fiscalía Genera[ de [a República, sino también para mantener [a
seguridad públ.ica y nacional del Estado mexicano en [a cotaboración con todas las instituciones
democráticas del país es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes del
Ministerio PúbLico de La Federación, policÍas y peritos, e invariabtemente por el. persona[
administrativo que labora en las diversas unidades administrativas que forman parte de [a
estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en [a primer línea de intervención,
también [o es que por [a naturaleza de las funciones de esta lnstitución, en auxilio de aquellas, es
quien tienen acceso a toda [a información e insumos generados en l.a investigación de detitos, por
[o que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, satud e integridad,
inctuso La de sus famitiares

AsÍ, resulta claro que [a participación deL persona[ administrativo es de vital relevancia, pues,
desde l.a elaboración, envÍo y recepción de oficios entre las unidades administrativas o
instituciones gubernamentales, hasta [a integración de expedientes que en su caso se requierffi
les es posibLe e[ acceso a información sensible contenida en esos documentos, Arle
evidentemente debe ser resguardada con e[ mayor sigilo ./ \i'l )
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AL respecto, se debe tomar en cuenta que en [a
constitucional 325/zotg el. ALto Tribunat constitucional
tiene injerencia en [a producción de información clave para
mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos
agentes criminales conocer cual,quier tipo de información

conocimientos cayeran en manos de [a deLincuencia, esta
violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y

vo que e[ personal administrativo
La impartición de justicia en e[

icanos, por Lo que permitir a los

General de La República revetaría su capacidad de
personal que labora en [a Fiscatía

; por e[[o, es perjudicia[ realizar [a
vida, seguridad, satud e integridad,identificación de dicho personal pues se pondrÍa en riesgo

incluso La de sus familiares. Además, conctuyó que esta Fi [ía acreditó fehacientemente que, de
entregarse [a información requerida, se comprome
constitucionates y con etto [a seguridad púbLica del país.

e[ ejercicio de Las facultades

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de
rendido por este Centro Nacional de Planeación, Aná[isis
DeLincuencia qdscrito a La entonces Coordinación de Mét<
que revelar La información de las personas servidoras y./o servidoras púbLicas que integran a [a
Fiscatía General de La República [as expone a distintos tipos riesgos, dependiendo del mercado
criminal de que se trate, pues esta Fiscalia debe ltevar a sus funciones bajo [a perspectiva de
mercados crin4inales, es decir, e[ personal opera en una específica de acuérdo con e[
tipo de del.ito de que se trate, por [o que [a proporción riesgo de Los distintos mercados

de las actividades que desempeña
miL habitantes en cada una de las

criminales que combate esta Fiscalía Generatse da en f
o desempeñó su personal y l.a tasa de delitos por cada
entidades fedqrativas de los Estados Unidos Mexicanos.

Con dicho informe, se demostró que únicamente entregar e[ nombre y cargo de tas
personas servidoras y/o exservidoras púbticas de La Fi General de La Repúbtica, se permitirÍa
acceder a datos identificativos, académicos, etectrc , patrimoniales, biométricos y los

servidoras púbticas, Por to cua[, [areferentes a familiares de las personas servidoras y,/o
Suprema Corté de Justicia de La Nación concluyó que La identidad, cargo y otros datos
concentrados de quienes están o estuvieron encargados
deLitos federales expondrÍa [a capacidad de fuerza y
consecuencia, vulnerarÍa o afectaría e[ ejercicio de las

[a investigación y persecución de los

materia de seguridad públ.ica [e están conferidas a esta Fi l'ía GeneraL de [a Repúbtica.

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma i ubitabl.e que, si dicha información y

de estas personas, pudiendo realizar contra e[[as actos

Luego, p¡reden ser identificables en circunstancias
de tener disponibl.e La información institucional., Les

actividades rultinarias, [o cua[ sería de utilidad para in
impactaría negativamente en su seguridad, así como en
atribuciones qVe en materia de investigación y persecución
FiscatÍa.

Xóchitt ¡8, Co[, Pueblo San Pabto TepetLapa, ALcatdia Coyoacán,
(SS) S16g 6518 wwv/,gob,mx/tgr
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ludida resolución de [a controversia

controversia, respecto de[ informe
lnformación para e[ Combate a [a
de lnvestigación, [a Corte confirmó

podría atentar, intimidar, coaccionar,
salud de manera potencial en contra

para attegarse de información.

tiempo, modo y lugar, pues, además
posible conocer su ubicación y

[as: aspecto que, de ocurrir,

por
en

debido ejercicio de las facultadesTy
e Los deLitos tiene el. personal de {Ét*

,'\^
,/l \/'( \

/ \)'
de México, C,P, 04640

Página 3 de 8



FGR
FISCALíA GENERAL DE LA REPÚBUCA

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL
CENTRO FEDERAL DE INTELIGENCIA CRIMINAL

OFICINA DE LA TITULAR

Perjuicio que supera el interés público:con [a divutgación de los datos de identificación de
las personas servidoras y/o ex servidoras púbLicas de [a FiscatÍa General de La Repúbtica supera eL

interés públ.ico general de que se difunda, en razón de que, como ya se dijo, divutgar datos que
lteven a La identificación y ubicación de las personas servidoras o ex servidoras púb[icas de esta
lnstitución, en cualquier categoría o puesto, los hace btancos identificab[es y no soto pone en
riesgo su vida, seguridad y saLud, así como [a de sus familiares, sino también las actividades
realizadas por esta Fiscatía General de [a Repúbl.ica, toda vez que podrían ser sujetos de
amenazas y extorsiones por parte de miembros de [a delincuencia, con La finaLidad de obtener [a
información relacionada con e[ combate y persecución de los delitos federa[es.

EL que [os distintos mercados criminates identifiquen y conozcan ptenamente a[ personal
que compone a [a lnstitución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y
reacción, esto es, e[ número total de personat, sus cargos y dónde se encuentran ubicados,
expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que necesariamente tienen
imp[icaciones negativas en e[ ejercicio de sus competencias constitucionates y, por tanto, se
compromete [a seguridad públ.ica de los Estados Unidos Mexicanos, Dicho [o anterior, et Pleno de
[a Suprema Corte de Justicia de [a Nación determinó en [a resolución emitida en [a controversia
constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente ctaridad [a retación causal
general entre l.a entrega de [a información relativa a los servidores y/o exservidores púb[icos de La

lnstitución y [a afectación a [a seguridad púbLica.

Ahora bien, respecto a [a acreditación de [a conexión causal, [a Suprema Corte, tomando en
consideración [a información proporcionada por este Centro Nacional de Planeación, AnáLisis e
lnformación para e[ Combate a [a Detincuencia, concluyó que conociendo e[ nombre de las
personas físicas que Laboran o Laboraron en La Fiscatía Genera[ de La Repúbl.ica y recopi[ando
información de internet, es posibte identificar plenamente a [a persona; de modo que un simpte
dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información relativa a su edad, sexo, CURP,
experiencia profesional, grado académico, domiciLio [abora[, inctusive cambios de adscripción,
domicilio personal, bienes muebles e inmuebtes, así como, características físicas, amigos,
familiares y grado de parentesco, [o que inctuye cónyuges, exparejas e hijos, así como [a escuela
en [a que estudian estos; por [o que entregar eL nombre de cuatquier persona servidora púbtica de
l'a lnstitución revelaría elLoo% del estado de fuerza de La lnstitución.

E[ anterior fenómeno puede ser expticado por [a teorio del mosoico, la cual constituye una
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el. flujo de información y, con e[[o, [a
construcción de intel.igencia, Se trata de un proceso que describe cómo se recopita, combina y
procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en conocimiento útiL. La
metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopitar piezas de información dispersas y
después unirlas con [a finaLidad de tener una visión de conjunto o'mosaico',

Como se ha estabtecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo,
como pudiera ser e[ nombre de una persona, potenciaLiza que un agente criminal Lo utilice para
deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabil.idad estratégica susceptible de
explotación para fines mal. intencionados, en este caso, para evadir [a procuración de justiciqTo,
peor aún, ltevar a cabo actos de contrainteLigencia para combatir frontaLmente a Los agltes
encargados de l'a investigación y persecución de los detitos en los Estados Unidos Mexicanf \

k_)
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Cabe señalar que el. A[to Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas
o satvo tratándose de delincuencia
ntengan en reserva, [o cierto es que

conocer esa información no deriva del. ámbito de ión deL derecho de acceso a [a
información, sino del derecho a gozar de un debido y una defensa adecuada. El. que una
persona en ejercicio de su derecho de acceso a La infor soticite e[ nombre y cargo de todo

decir que deba obtener e[ mismo
acceso a información diferente.

eL personal de [a Fiscalía General de La República no qui
resuttado, pues se trata del ejercicio de derechos distintos y

En cuanto a [o expuesto, debe tomarse en cuenta [a Fiscalía GeneraI de [a Repúbl.ica
funciona como una corporación formada por estabones, es
afectado, e[ desempeño de sus funciones afecta Las demás

r, si alguno de los eslabones se ve
rtes y funciones de La lnstitución; de

modo que revelar información de intetigencia que afecta una parte sustanciaL de [a lnstitución
equiva[dría a provocar una vuLneración a su funcionamiento otros aspectos.

Robustecen [o anterior, las actaraciones de [a resoLución l'a aludida controversia constitucionaI
325/2079, hechas por [a ministra Yasmín EsquiveL Mossa, en e manifiesta que:

",.,esta de por medio la integridod de los servidores de lo FGR que son quienes
pues constituye hecho notoriomoteriolizon las funciones constitucionoles del ente

que el clima de violencia criminol en el que ejercen funciones tonto los instituciones de
procuración de justicio, como los instituciones policiocos inclusive, olgunos miembros de la
judicaturo genera enormes riesgos que es necesorio inuir en beneficio de toles personos,
pues ello redundo en lo protección de los derechos
de nuestra sociedod en general.

mos elementoles de los integrontes

'Difundir 
los nombres de otgunos de los Agentes del Público de la Federoción y de otros

personas de lo FGR, o personas diversos de los que parti en los procesos penales federoles,
osí como revelor lo estructuro odministrativo de sus odministrotivos, debilito lo seg uridod
público, cuyos fines son, como yo expuse, lo solvoguardo los derechos humonos reLotivos o la
vido, los libertodes, lo integridod y el patrimonio de personas, así como contribuir o lo
generoción y preservoción del orden público y lo poz

Ademos, lo Constitución FederoL no realizo distinción entre un tipo de personal y otro de
la FGR, sino que su ortículo zt se refiere o todos los de los instituciones de
seguridad pública, por lo que considero que esta de reservo de dotos incluye o
todos los integrontes que conformen o todo ese ente autónomo, sin discriminor o

FGR
FI§cALIA GENERAL
DE LA REPÚBL¡cA

imputadas, conocer e[ nombre y datos del. servidor pú
organizada donde [a autoridad judicial. puede autorizar se

ninguno de sus integrontes, y mucho menos privorlo de
tonto de sus doúos, como de la estructura odministrotivo a

empleados estuvieron exentos, no obstonte que unos y
intervienen en los procedimientos poro el cumplimiento de

Xóchitt ¡8, Col, Puebto San Pablo Tepetlapa, Alcatdia Coyoacán,
(Sd S169 6518 www,gob,mx/lgr
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protección que le brinda lo reservo
que pertenece,

FGR también forman parte de loLas personos servidoras públicos odministrativas de
estructura paro lo investigación y el combate ol delito, y tombién vulnerables de poner en
riesgo su vido, seguridad y solud, no considerarlo asi, ye uno posturo discriminotoria,
como si solomente los Agentes del Ministeilo Público F correron riesgos y los dem§so)rQl correron nesgos y los demq'

¡ comporten espacios de trobqi/Q e
otribuciones de lo FGR." 

\\-'
de México. C,P, o¿64o
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Bajo esa tesitura, [a divutgación de [a información retacionada con e[ personal que Labora en
esta lnstitución federal actualiza e[ riesgo de perjuicio a [a vida, seguridad o satud asícomo para
sus familias y personas cercanas, por [o que e[ ejercicio de ponderación de derechos de [a
cotectividad que debe prevatecer, es aque[ relacionado con [a procuración de justicia bajo los
principios constitucionales contenidos en e[ artícuto 20 de [a Constitución PoLítica de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar que e[ cutpabte no quede
impune y que los daños causados por e[ del.ito se reparen.

Principio de proporcionalidad La Limitación se adecúa a[ principio de proporcionalidad y
representa e[ medio menos restrictivo disponible para evitar e[ perjuicio, toda vez que, si bien es
cierto que e[ artÍcuto 6 constitucional reconoce e[ derecho de acceso a [a información, l'a Suprema
Corte a[ resotver e[ amparo directo zg3t/zot5, concluyó de manera esencial que e[ derecho a ser
informado no es absotuto, pues, a pesar de que e[ Estado tiene [a obLigación de informar a [a
pobl.ación sobre temas de interés y retevancia públ.ica, también se debe proteger y garantizar e[
derecho a [a vida, seguridad y salud de las personas, así como a [a salvaguarda de l.a seguridad
públ,ica y naciona[,

De ahí se tiene que [a caLidad de persona servidora o exservidora púbLica no suprime los
derechos humanos a [a vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas, Por e[
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente at derecho de acceso a La

información de un particuLar, en una ponderación frente a los derechos humanos de los servidores
y ex servidores públicos de La FiscalÍa Genera[ de ta República, de sus familias y círcuto cercano,
información [a cuaL debe ser considerada como clasificada.

En ese sentido, tomando en consideración [a proporción de riesgo de los distintos mercados
criminates que combate esta Fiscatía General de La Repúbtica, [as funciones que desempeña o
desempeñó e[ personal y [a tasa de del.itos del orden federal en cada una de [as entidades
federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de [o señalado por e[ Pleno de [a Suprema
Corte de Justicia de [a Nación, eL revelar La identidad y cargo de quienes tienen o tuvieron [a
responsabitidad de investigar y perseguir detitos federales expondría [a capacidad de fuerza y
reacción que tiene esta lnstitución y, por consecuencia, vuLneraria las competencias
constitucionales que en materia de seguridad púbLica [e están conferidas.

Por [o expuesto, se conctuye que clasificar como reservada [a información o datos que
permitan [a identificación, inclusive de aquetla que asevere su adscripción en el' presente o
pasado, como personas servidoras púbLicas de [a Fiscalía General de La República, resulta e[
medio menos restrictivo frente aL derecho de acceso a [a información en cuatquiera de sus
diferentes manifestaciones.

De igual forma, se proporciona [a prueba de daño respecto de aque[los datos diversos a
servidores púbticos de [a Institución, que hagan identificabLes a cuatquier persona que hayQ¿

tenido participación o tenga conocimiento de Las contrataciones y documentación reLacionada/(n
[as mismas, según Lo siguiente: ./ \L-,

Xóchitl":8, Cot, Pueblo San Pabto TepetLapa, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de México, C,P, 04640
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W
significativo a los intereses del gobierno mexicano, ya que
loca[ización de personas que cuentan con eI conocimiento
como [o son de manera enunciativa mas no Limitativa Lo

[a vida, integridad, seguridad y salud de Las personas, los
Derecho, deben prevatecer, ante e[ derecho de acceso a [a

Así las cosas, resulta sustancial para preservar [a vida,
todas las personas intervinientes en las contrataciones en

representantes y e[ notario, en términos de [a causal previ
Ley de [a materia,

utilizan, eL tipo de datos que se recaban, las áreas de [a
relacionado con las herramientas necesarias utiLizadas
investigación y persecución de [os detitos, que de ser e[
vulneraría [a capacidad técnica y operativa con [a que

Xóchitt 38, Cot, Puebto San Pablo Tepetl"apa, Alcatdia Coyoacán,
(ss) Srca 65rB www,gob,mx/fgr
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difusión permitiría La identificación y
los procesos y sistemas contratados

uales, en un Estado Democrático de
macton

ridad integridad física y saLud de
, [a reserva [a información de

en el artículo rro fracción V de [a

institución que [o realizan todo elto
por e[ Ministerio PúbLico para \il"

FGR
FtscALfA cENERAL

P"5 !A RTIYB}.ICA

Fracción V articulo tto de la LFTAIP:

Riesgo reol, demostrdble e identificobÍe Es señalar que [a divulgación de [a
información que se reserva presenta un riesgo reat, ostrabte e identificabLe de perjuicio

participaron en e[ proceso en comento, propiciando [a
apoderados legales y e[ notario que

eriatización de graves riesgos para su
vida, seguridad y satud, así como las de sus familiares, vez que [o haría susceptible de
posibles represalias o ataques, mediante acciones de v ia fÍsica o moral, en razón de su
conocimiento técnico sobre información en materia de ad nacional

Perjuicio que supero el interés público La divutgación [os datos que permitan identificar a
cuatquier persona que haya participado o tenga to de estas contrataciones, por ende,

naciona[, como [o son los apoderadosnociones técnicas específicas sobre un equipo de
legales y e[ notario, otorgaría elementos que pudieran ser titizados en su contra, pues los haría
identificabl.es, Así, es importante enfaiizar que et bien jurídi o tutetado por [a casual en estudio es

La limitoctón se adecud ol principio de
restrictivo disponible pora evitar el perjuicio, ya que, a[ re

t y represento el medio menos
[a información en cuestión, por un

tiempo determinado, no solo permite salvaguardar las fu que realiza La Fiscalía Genera[ de
l.a RepúbLica en e[ marco de [a seguridad nacional del pais, ino también protege [a identificación y
locatización de las personas que participaron en los
seguridad y satud, asícomo las de sus familiares.

para no poner en riesgo su vida,

los servidores públicos de [a Fiscalía General de La Repúb asícomo de los apoderados [ega[es,

Respecto de especificaciones técnicas de softuuares, aparatos o dispositivos
para la intervención de comunicaciones privadas, o de telecomunicaciones:

Fracción Vll artículo tto de la LFTAIP:

Riesgo reol, demostrable e identificable'. El divuLgar La

tecnotogías, softlrare, aparatos o cuatquier tipo de disposi
formación sol.icitada, imptica revelar

o ad¡tamento para [a intervención
de comunicaclones privadas, informáticas o de telecomuni características, proveedores,
entre otros datos y sus anexos técnicos, por [o que estaría proporcionando e[ tipo de

a conocer los procesos de cómo setecnotogía, [o que inctusive conllevaría teniendo dichos

por et Ministerio Públ.ico para \il,
aso a[ momento de conjuntartos,éé
esta lnstitución, toda vezeue nl \
lad de Méx¡co, C,P, 04640 j \)
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personas ajenas a la lnstitución, como [o podría ser personas integrantes de [a delincuencia
organizada y, éstas podrían demeritar u obstruir las líneas de investigación en curso, e inctuso de
aquelLas que se [tegaren a reatizar en un futuro, vulnerando La capacidad técnica y operativa con [a
que puede contar esta lnstitución. al. entorpecer o adelantarse a las técnicas de investigación de
referencia e interferir en [a operación de los equipos y/o conlranestar su funcionamiento.

Perjuicio que supera el interés público;La información solicitada no supera e[ interés público en
e[ presente caso, es decir, eL interés social que [a actividad constitucionalmente asignada al
Ministerio Público consistente en [a investigación y persecución de los delitos. persigue y que se
pondría en riesgo al' revetar procedimientos, especificaciones técnicas y modo de uso de
softwares llevados a cabo para [a investigación de delitos. por [o que se encuentra por encima de
un interés particutar de conocer [a información soLicitada. toda vez que e[ éxito de [a investigación
que representa en beneficio de La sociedad está por encima del ejercicio de transparencia a[udido,
pues a [a sociedad [e interesa que se cumpta e[ objeto del proceso penat, se obtenga [a
reparación deL daño a [as víctimas del detito y La justicia: por ende, La investigación y persecución
de Los deLitos se ubica por encima de los intereses particutares de conocer este tipo de
información.

Principio de proporcionalidad:EI clasificar los datos peticionados. se traduce en [a sa[vaguarda
de un interés general sobre un interés individual.. es decir. se privilegia [a salvaguarda de [a

sociedad at encontrase esta lnstitución facuttada para [a investigación de delitos del orden federat.
e[[o en virtud de que a[ obtener información de manera -desagregada" su conjunción se encuentra
retacionada con instrumentos y equipos -de generar información para acreditar ta
comisión de delitos: [o cual resulta de mayor re[evancia pd sociedad,

ATENT

.--;^--
BOLANOS

TITULAR DE LEGALIDAD Y VINCU ION EN EL

DE INTELIGENCIA INAL
En suplencia por ta Titutar del Centro Féderal de CriminaI con fundamento

en [o dispuesto 21 [a Ley de [a FiscalÍa ta Repúbtica y 4 del Estatuto
ta Repúbtica
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